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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2001/1/1789. 
 
                                                                       Montevideo,  28  de febrero de 2002 
 

RESOLUCION Nº       067        ACTA  Nº  008 
 
 
VISTO: La nota remitida por la Empresa SER SAT S.A. dando cuenta de 
los motivos que la impiden realizar la transmisión para la que anteriormente 
solicitara autorización. 
   
RESULTANDO: Que ante la solicitud oportunamente formulada, la 
URSEC otorgó la autorización correspondiente por Resolución Nº 234/01 
del 8 de noviembre de 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que por problemas atinentes al cliente de la Empresa 
SER SAT S.A., no se llevó a cabo la transmisión mencionada. 
 
ATENTO: A lo informado por Frecuencias Radioeléctricas, Asesoría 
Letrada y Contable. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
 
1.- Déjese sin efecto la autorización otorgada a SER SAT S.A, por 
Resolución Nº 234/01, para la introducción al país, instalación y operación 
de una estación terrena móvil transportable, destinada a trasmitir el evento 
deportivo internacional llevado a cabo en esta ciudad el 14 de noviembre de 
2001. 
2.- Déjese sin efecto la obligación de constituir la garantía del caso, así 
como de adoptar las tasas y tarifas correspondientes. 
3.- Notifíquese a SER SAT  S.A.  y a la Dirección Nacional de Aduanas, de 
la presente Resolución. 
4.-Comuníquese a sus efectos a Notificaciones, Facturación y Frecuencias 
Radioeléctricas y cumplido, archívese. 
 
 
 
 
 
 

 


